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ACUERDO No. 289

"Por medio del cual se dictan disposiciones relacionadas con la actualización de los Registros de Elegibles para los cargos de funcionarios y empleados de carrera. "
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, señaladas en el artículo de la Ley 270 de 1996, deberán informar los nombres de las personas que resulten elegidas en propiedad de las listas de candidatos remitidas por esta Sala o por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, una vez efectuada la posesión en el respectivo cargo, con el fin de que se actualice el Registro de Elegibles. Al efecto, deberán enviar, de manera inmediata, copia de los actos administrativos de nombramiento y de la respectiva acta de posesión.

ARTICULO SEGUNDO.- En el evento de que el nombramiento de que trata el artículo anterior, se relacione con cargos de funcionarios, o de empleados de las Corporaciones de carácter nacional la información debe remitirse a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. En lo demás eventos, se enviará a la Sala Administrativa del correspondiente Consejo Seccional de Ia Judicatura.

ARTICULO TERCERO.- Este Acuerdo deberá comunicarse a las autoridades nominadoras de la Rama Judicial y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en Ias Direcciones Ejecutivas Seccionales de la Rama Judicial y, por intermedio de estas últimas, en las Corporaciones y Despachos Judiciales.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de 1996 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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